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DIRECCION RECIONAI DE TRANSPORTES
Y COMTJNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIOAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 123 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 21 ABR 2023

VISTO:

El Memorando N' 2l 9-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DR, lnforme N"
198-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N" 312 y 330-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DC-SDO, lnforme N' 083-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DC-SDO-EAI,
Memorando N' 009-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC-SDO, Memorando N' 261-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DC y Resolución Directoral Reg¡onal N' 062-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Directoral Regional N' 013-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 20 de enero del 2023, se aprobó el Plan de Trabajo del
"Mantenimiento Rutinario de la Carretera Ayacucho-Tambillo-EMP. PE-3S (DV.
OCROS) (0+000 al 78+000) del D¡strito de Ayacucho-Tambillo, Provincia de Huamanga,
Región Ayacucho; con un Presupuesto cons¡derado de S/. 2'261,449.14 soles; proyecto
a ejecutarse en el Plazo de 60 días calendarios, bajo la modalidad de Administrac¡ón
Directa;

Que, mediante Resoluc¡ón Direc{oral Regional N' 062-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 28 de febrero del 2023, se aprobó el Presupuesto
Analítico Mod¡ficado N' 0l-2023 de la META:0039, por la Fuente de F¡nanciamiento
Recursos Determinados (Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participac¡ones); de la Ac{ividad Plan de Trabajo del "Mantenimiento Rutinario de la
Carretera Ayacucho-Tambillo EMP. PE-3S (DV. OCROS) (0+000 al 78+000) del Distrito
de Ayacucho-Tambillo, Provincia de Huamanga, Región Ayacucho"; por el monto de S/.
2'261,446.00 Soles, que será ejecutado por la Entidad en un plazo de 90 días (tres
meses) bajo la modalidad de Administración Directa; por la incorporación y necesidad
de otros servicios; conllevando al nuevo Resumen del: Cuadro de Análisis el Costo
Direclo, Desagregado de Gastos Generales y Desagregado de Gastos de Supervisión:

CUADRO RESUMEN
COSTO DIRECTO 1',966,783.00
GASTOS GENERALES 205,636.00
GASTOS DE SUPERVISIÓN 49,027.20

2'261,446.OO

Que, con Carta N" 002-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-SDO-EAl
de fecha 06 de mazo del 2023, el Residente de Obra y Supervisor de Obra, solicitan
al Sub D¡rector de Obras la modificación del Presupuesto Analítico N' 02 de la Meta 039
del Proyecto Manten¡m¡ento Rutinar¡o V¡al Mecanizado en el Tramo Ayacucho-Tamb¡llo,
Meta 039; con las s¡guientes just¡ficac¡ones mencionados en el Oficio Múltiple N' 012-
2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-OPP; como son la Especif¡ca de Gasto en su Descripción,
Presupuesto lnicial Aprobado, Restar, Sumar, Nuevo Presupuesto Modificado N'02
Costos Directos y Justif¡cación; el Anál¡sis del Colo Directo por S/. 1'926,817.00,
Desagregado de Gastos Generales pr S,1.245,282.00 y Desagregado de Gastos de
Supervisión por S/. 89,347.00. Luego con lnforme N" 078-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-
SDO-EAI de fecha 05 a de abril del 2023, solicitan la aprobación de la Mod¡ficac¡ón del
Analit¡co Modificado N" 02 vía acto resolut¡vo de la Activ¡dad precitada; ya que ello
perm¡t¡rá dar cumplimiento administrativo en el trámite documentario de los gastos
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f¡nancieros y la continuidad de la ejecución de la Actividad físicamente;

Que, med¡ante lnforme N' 312-2O23-GRNGG-GR|-DRTCA-DC-
SDO de fecha 12 de abril del 2023, el Sub Direc{or de Obras, solicita al Director de
Caminos la Modificación del Presupuesto Analítico N" 02 med¡ante resoluc¡ón del
Mantenimiento Rutinario de la Carretera Ayacucho-Tambillo-EMP. PE-3S (DV. OCROS)
(0+000 al 78+000) del Distrito de Ayacucho-Tambillo, Prov¡nc¡a de Huamanga, Reg¡ón
Ayacucho; afecto a la Meta 39, para tal efecto anexa en quince folios. La misma que
inicialmente el Director de Cam¡nos con Memorando N' 261-2023-GRA-GG-GRI-
DRTCA -DC, devolvió la documentación para su conección a tres observaciones a fin
de que detallen de acuerdo al Manual Técnico del Mantenimiento Rutinario para la Red
Vial No Pavimentada; s¡ el Serv¡c¡o es a todo costo, ya existe compras de CPPs y
alimentos; en el ítem 2,3,25.14 detallar si el servicio de maqu¡narias contempla
combust¡ble y operador; y sobre los servic¡os de locación 2.3.29 realiza¡lo de acuerdo
a la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 40;

Que, con lnforme N' 083-2023-GFWGG-GR|-DRTCA-DC-SDO-
EAI de fecha 14 de abril del 2023, el Residente de Obra lng. Edgar Avalos lnfanzón
rem¡te al Sub D¡rector de Obras la absolución de observac¡ones al Cuadro Analítico
Modificado de la Aclividad Mantenimiento Rut¡nario de la Carretera Ayacucho-Tambillo-
EMP. PE-3S (DV. Ocros). En atención a ello el Sub Director de Obras (e) remite al
Direclor de Cam¡nos la absolución de observac¡ones realizados al Cuadro Analítico
Mod¡f¡cado N' 02 de la Aclividad antes nombrada; motivo que solicita de manera urgente
la aprobación vía acto resolutivo dicho cuadro, anexando en 21 folios la documentación
sustentatoria;

Que, con lnforme N' 198-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC de
fecha 19 de abril del 2023, el Direc{or de Caminos remite la absolución del Cuadro
Analít¡co Modificado N'02 para su aprobación vía acto resolutivo del Mantenimiento
Rutinario de la Carretera Ayacucho Tambillos; afecto a la Meta 039. Que ante dicha
petición el Titular de la Entidad con Memorando N' 219-2023-GRAGG-GR|-DRTCA de
fecha 20 de abril del 2023, dispone a la Oficina de Asesoría Jurídica la proyecc¡ón del
acto resolutivo aprobando la modificación del Cuadro Analítico Modificado N' 02 de la
Actividad del Mantenimiento Rut¡nario de la Carretera precitada; conforme a los
documentos fuentes anexados en 28 folios;

Que, el Presupuesto Analit¡co requiere ser mod¡ficado, deb¡do a la
¡ncorporac¡ón y necesidad de otros seru¡c¡os; conforme se desprende del Análisis de
Costo Direclo que ahora desciende a S/. l'926,817.00; del Desagregado de Gastos
Generales equivalente ahora se incrementa a S,1.245,282.00 cuya incidencia es del
12.73o/o y el Desagregado de Gastos de Superv¡s¡ón se ha ¡ncrementado a S/. 89,347.00
cuya incidencia es del 4.636%; conllevando estos reajustes a que se mod¡fique el
presupuesto ¡nterno, manteniéndose el presupuesto total ¡n¡c¡al de S/. 2'261,446.00;

Que, el numeral 212.1 del arlículo 212' del TUO de la Ley N'
27 444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 004-2019-JUS y el Décreto Leg¡slativo No 1452, establece sobre
rectificación de errores; que los errores material o aritmético en los actos adm¡nistrat¡vos
pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de oficio o a
¡nstancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustanc¡al de su contenido,

?,

'I

0i

a cuc

DE

v" B'



¡t

DIR-ECCION RECIONAL DE TRANSPORTES
Y COMTJNI CACIONES DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UÑIDAD, LA PAzY EL DESARROLLO"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 123 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 21 ABR 2023

ni el sentido de decisión. Luego el numeral 212.2, precisa que la rectificación adopta las
formas y modalidades de comunicación o publicación que conesponda para el aclo
original. Es menester también establecer que la Ley N' 27444, no prevé la "Aclarac¡ón
de Resolución", únicamente ésta establece la rectificación de error material y/o
aritmético de una resolución;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentral¡zac¡ón N'27783 mod¡f¡cada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Reg¡onales N'27867 modificada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley No 27444, Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
F¡scal 2023, Decreto Legislativo N' 1440 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto que
deroga en parte la Ley N' 28411, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por Resolución Ejecutiva Regional No 251-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, eI PRESUPUESTO
ANALITICO MOOIFICADO N" 02-2023 de la META:0039, por la Fuente de
Financiamiento Recursos Determinados (Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de
Aduanas y Participaciones); de la Aciividad Plan de Trabajo del 'Manten¡m¡ento
Rutinario de la Carretera Ayacucho-Tambillo-EMP. PE-3S (DV. OCROS) (0+000 al
78+000) del Distrito de Ayacucho-Tambillo, Provincia de Huamanga, Región Ayacucho";
por el mismo monto de S/. 2'261 ,446.00 Soles; por reajustes, ¡ncorporación y necesidad
de otros servicios; conllevando al nuevo Resumen del: Cuadro de Análisis el Costo
Directo, Desagregado de Gastos Generales y Desagregado de Gastos de Supervisión:

CUADRO RESUMEN
COSTO DIRECTO 1',926,817.00
GASTOS GENERALES 245,282.OO
GASToS DE suPERV|stóN 89.347.00

2',261,446.O0

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR, subsistente los demás
extremos de las Resoluciones D¡reclorales Regionales N" 013 y 262-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente a la Sub Dirección de Obras, a efectos del control de ejecución y supervisión
de los gastos en su oportunidad, bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.. NOTIFICAR, a la Dirección de Caminos,
SDO, SDESLO, Dirección de Administración, Dirección de Planificación y Presupuesto,
al Res¡dente de Obra, Superv¡sor de Obra y demás órganos estructurados de la Entidad,
para su conocim¡ento y fines de Ley con la formal¡dad prevista en el artículo 24 de la
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